
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00156.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

CORREGIR el auto de 21 de marzo de 2023, para que quede de la siguiente forma: 

 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 060-27250, 060-

27253, 060-2751, 060-2746, 060-2752, 060-27248, 060-27249, 060-27247, 060-

2755 y 060-27254, denunciados como de propiedad del demandado. 

 

Por Secretaría ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva 

conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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